RES.Nº 3508/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E.E.Nº 2015-17-1-0004439, Ent.N° 4260/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas-Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015, convocada para la ejecución de obras de rehabilitación y mantenimiento por niveles de servicio de tramos de red vial dentro de la Regional 5, Rutas 27 y 30 (Departamento de Rivera);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/07/2015 cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de                     $ 515:150.925,76, adjudicado a Ramón C. Álvarez S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que por Resolución de fecha 03/08/2015 el Poder  Ejecutivo adjudicó a la empresa Ramón C. Álvarez S.A., la Licitación Pública     Nº 4/2015 por la suma de $ 468:319.023,42, IVA y Leyes Sociales incluidas, siendo la suma total de $ 515:150.925,76, que se discrimina de la siguiente forma: $ 351:633.000,14 Contrato, $ 77:359.260,03 IVA, $ 39:326.763,25 Leyes Sociales y $ 46:831.902,34 para Imprevistos (10%);

3) que en la oportunidad se remite nota del Director Nacional de Vialidad de fecha 18/02/2016 propiciando la cesión a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) del saldo del Contrato, del cual resta ejecutar la suma de $ 292:372.842 a precios básicos y $ 64:322.025 por concepto de IVA;

4) que por Informe de la Asesoría Jurídica del MTOP de fecha 18/02/2016, se expresa no tener objeciones de índole legal a la propuesta realizada. Se sugiere que se obtenga la conformidad de la contratista de la obra que se cederá;


5) que asimismo luce conformidad de la firma Ramón C. Álvarez a la cesión de la Licitación Pública Nº 4/2015 a la CND, de fecha 18/02/2016, a la Concesionaria Corporación Nacional para el Desarrollo y Cesionaria Corporación Vial del Uruguay S.A., en el marco de lo estipulado en el Anexo I del Acuerdo, ad-referéndum del 23/10/2015, aprobado por el Poder Ejecutivo según Resolución Nº 1044 del 16/12/2015;

6) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 09/03/2016 autorizando al Ministerio de Transporte y Obras Públicas a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo, el documento de cesión del saldo del contrato de la obra denominada: “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento de Rutas Nros. 27 y 30”; 
7) que se adjunta Proyecto de Contrato de Cesión entre el MTOP, la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU) y por la otra parte Ramón C. Álvarez S.A. en el que se establece que:

7.1) SEGUNDO: Cesión: con fecha 03/08/2015 se adjudicó la Licitación, celebrándose el contrato correspondiente con la adjudicataria. En aplicación de la Cláusula 3.3 del Anexo I del Acuerdo del 23/10/2015 y dentro del Convenio de Concesión suscrito por ambos, el MTOP da y la CND recibe, en régimen de concesión de obra pública, la ejecución del saldo pendiente del contrato de fecha 03/08/2015, en los términos vigentes. La CND cede dicha ejecución a la CVU -que acepta- en los términos establecidos en el Anexo I del Acuerdo de 23/10/2015;
7.2) CUARTO: precio y plazo: el contratista se obliga a cumplir con el contrato que se cede por este documento en un plazo de 33 meses a partir de la firma de este Contrato de Cesión. La ejecución del saldo pendiente del contrato es por el monto básico adjudicado, de $ 284:552.313, sin el IVA. A los efectos del desembolso de las Leyes Sociales, la partida máxima pendiente de ejecución por concepto de monto imponible de jornales básicos asciende a la suma de    $ 44:861.601;
CONSIDERANDO: que la referida cesión se realiza en el marco de lo estipulado en el Anexo I del Acuerdo ad-referéndum del 23/10/2015, aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución Nº 1044 del 16/12/2015;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 75 del TOCAF,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Darse por enterado de la Cesión de contrato;
3) Comunicar al Contador Auditor;  y
4) Devolver las actuaciones.
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